
C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país de la 
C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, entendien
do por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de em
barcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses de 
Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la 
Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación que la 
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de 
acuerdo con la nota explicativa al apartado C, del artículo 5.°, 
del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de empresas afectadas por el artículo 10 
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos 
Oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias de Ser
vicios públicos o protegidas).

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)».

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán 
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta 
de representación, actualizada, que los acredite como tales, vi
sada por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si se concurre como comerciante se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no, y en el primer caso, nom
bre y localización de la misma.

8.a A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno 
de los modelos cuya importación se solicita.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de los documentos exi
gidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documenta
da de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

19125 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 66, «Aparatos receptores de televisión y 
radio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha re
suelto abrir el contingente base número 66, «Aparatos recep
tores de Televisión y Radio», en segunda convocatoria, par
tida arancelaria:

85.15 A

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 173.335 000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio, 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares G A 2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que, siendo originarios de la 
C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún pais de la 
C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, entendien
do por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de em
barcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses da 
Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la 
Aduana de trásito y sin que sufra más manipulación que la

necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de 
acuerdo con la nota explicativa al apartado C, del artículo 5.°, 
del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de empresas afectadas por el articulo 10 
de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos 
Oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias de Ser
vicios públicos o protegidas).

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)».

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta de 
representación actualizada que los acredite como tales, visada 
por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si se concurre como comerciante se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, 
nombre y localización de la misma.

8. a A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno de 
los modelos cuya importación se solicita.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. Al a solicitud se acompañará justificación documenta
da de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ra- 
món Bustelo.

19126 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 67, «Aparatos emisores y emisores recep
tores».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha re-: 
suelto abrir el contingente base número 67, «Aparatos emiso
res y emisores receptores», en segunda convocatoria, partida 
arancelaria:

Ex 85.15 B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 190.217.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita- 
dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio, 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares G A 2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro- 
cedentes de la C. E. E., o aquéllos que, siendo originarios de la 
C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el pasó 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país de la 
C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, entendien- 
do por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de em
barcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses de 
Lisboa y Oporto, sin que sean despachada! a consumo en la 
Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación que la 
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá 
ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de 
acuerdo con la nota explicativa al apartado C, del articulo 5.°, 
del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C, E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio 
de Industria, en el caso de empresas afectadas por el artículo 10



de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Organismos 
Oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias de Ser
vicios públicos o protegidas).

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre lar incluidas en el contingente.

7. a En el apartado correspondiente a la especificación de la 
mercancía se hará constar si el aparto emisor o emisor-re
ceptor se emplea para radiodifusión, televisión o comunicacio
nes, la potencia empleada expresada en kilovatios, la frecuen
cia de emisión expresada en kilociclos o megaciclos y el siste
ma de transmisión (indicando si se trata de modulación de 
amplitud, modulación de frecuencia o banda lateral única).

8. ª Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente 
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del 
Impuesto Industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto In
dustrial o Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)».

En el caso de concurrir como fabricante se especificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta de 
representación actualizada que los acredite como tales, visada 
por la Oficina Comercial o Cámara Española de Comercio.

Si se concurre como comerciante se deberá especificar si 
tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer caso, 
nombre y localización de la misma.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

10. A la solicitud se acompañará justificación documenta
da de los «datos relativos a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

19127 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 69, «vehículos especiales para el transporte 
de tierras, rocas y minerales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E„ ha resuel
to abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 
89, «vehículos especiales para el transporte de tierras, rocas y 
minerales», partida arancelaria

87.02 B-2

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 247.233.000 pesetas.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
á partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único expedido en algún país miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipu
lación que la necesaria para su conservación. Este último re
quisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del 
artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a A las solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a En la especificación se harán constar claramente todas 
las características que permitan la perfecta identificación de 
la mercancía.

8.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos 
en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 28 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

19128 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 70, «Tractores y sus piezas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en segunda convocatoria, el contingente-base número 70, 
«Tractores y sus piezas», partidas arancelarias;

87.01 A 
87.01 B-2 

Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 599.915.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la CEE, que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio o en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución, 
salvo en el caso de partes y piezas para fabricación, en que 
las solicitudes podrán presentarse en cualquier momento, por 
estar permanentemente abierta esta parte del contingente.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.
 4.a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los 

contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en
tendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad 
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portu- 
gueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consu
mo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último requisito 
deberá ser debidamente certificado por la Aduana de tránsito, 
de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.° 
del protocolo anexo al acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el 
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación, actualizada, visada por la Cámara 
Española de Comercio en el país de origen, que los acredite 
como tales.

8. a A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos 
solicitados.

9. a En la especificación se harán constar claramente las 
siguientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, 
peso máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, 
número de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

10. Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 20 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

19129 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 71, «Vehículos automóviles para el transpor
te de personas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia


